
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2015-01050-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

1. Agréguese al expediente el paz y salvo visible en los PDF005 y 006, y 

póngase en conocimiento de los interesados. 
 

1.1.  Por lo anterior, se RECONOCE como apoderado judicial de PAULA VIVIANA 

y SEBASTIAN GORDO MALAGON, al abogado HENRY RUFINO CADENA LOPEZ, con 

las facultades y para los fines previstos en el poder. 

 

1.2.  Asimismo, es preciso señalar que, no es procedente reconocer al referido 

abogado como apoderado judicial de la señora ALICIA MALAGÓN MOLINA,  en la 

calidad enunciada, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3 del auto de 26 

de agosto de 2016 (fl.189, cuad. sucesión). 
 

2. Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra suspendido, según 

lo ordenado en auto de 27 de septiembre de 2017 (fl.45, cuad. 4 objeción partición), 

permanezcan las diligencias en secretaría hasta se acredite por los interesados la 

terminación del proceso que cursa en el Juzgado 25 de Familia de esta ciudad1.    

 

Notifíquese.  

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

C.S.B. 

 
1 Proceso en el cual se llevó a cabo audiencia el 11/Mar/2022 y se ordenó OFICIAR, tal y como consta la página 
web de la Rama Judicial – Consulta de Procesos.  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  187  de 04/11/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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